
AMPARO DE POBREZA 

RADICADO 2021-00332-00 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

 

   Manizales, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

El señor apoderado de oficio designado a la señora ANA MARÍA AGUDELO RAMÍREZ, a 

través de escrito allegado el día 21 de los presentes mes y año, solicita se acepte el 

desistimiento del amparo concedido mediante auto interlocutorio No. 0735 del 21 de 

octubre de 2021, toda vez que, según oficio suscrito por la interesada, el cual anexa a su 

solicitud, ésta decidió retomar la relación de pareja con el señor JAIME OSORIO GARCÍA 

y considera que no es necesaria la declaración judicial de la unión marital, ni la 

consecuente liquidación de la sociedad patrimonial.  

 

Ante la manifestación hecha por la señora ANA MARÍA AGUDELO RAMÍREZ y por ser 

esa su voluntad, se acepta el desistimiento por ésta presentado; y por tanto, se releva al 

apoderado de oficio designado de toda obligación que con la referida señora le hubiese 

podido corresponder. 

 

Archívense las diligencias, previas las anotaciones respectivas. 

 

  

    N O T I F Í Q U E S E 

 

LA JUEZ, 

 

 

   MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 


